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3.2 SITUACION ECONCMICA y READECUACION DEL PAPEL DEL ESTACO

La etapa "progresista" i.nIrediatarrente anterior a la Revolu

ción Liberal puede ser considerada corro una etapa de trans,i

ción; con los gobiernos progresistas la libre circulación de

rrercancías se vió fortalecida por la presencia de los més 

conspicuos representantes del carercio guayaquileño.

"Antonio Flores y José María Plácido Caamaño, ricos terra
tenientes cacaoteros, dueños entre otras de la gran ha-
cienda Tenguel, así nusrro son accionistas del Banco In
ternacional y del Banco del Ecuador y por últino carer-
ciantes ••• ".

18

En la época "progresista" a la Par que se establecían re

fonnas fundarrentales corro la al:x:>lición del diezrro y se~

día la Ley de Monedas, se llegó ·prácticarrente a establecer

el patrón oro, se renegoció la deuda inglesa, se dinamizó 

la construcción de una infraestructura de comunicaciones

viales, se dictaron leyes sobre bancos, aduanas, corercto, 

etc ••• , con miras a lograr emprender un nuevo objetivo en

la acción del Estado: el progreso social.

"El corercto iroportador correnzará a organizar Una red de
agencias y sucursales correrciales que se adentrarían en
pueblos y plantaciones de la costa, desplazando de mane
ra creciente al correrciante y muletero del interior que,
por condiciones objetivas de existencia, estaban en in
capacidad de competir ventajosarrente".

19

Tárrese en cuenta además que hasta la llegada de los gobier

nos progresistas el papel del Estado había sido el de garag

tizar el orden y la paz (Estado Policía), pero a partir de

entonces. canienza a perfilarse un nuevo elerrento que será -
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preocupación del Estado; este elerrento es el progreso, y la

Legislación sobre todo económica de estos gobiernos se enc~

minan en su bísquedahasta rrediados del siglo XX en donde,

caro vererros, el Estado suplanta tal objetivo por el de de

sarrollo. El nuevo elenento que será preocupación del Est~

do desde fines del Siglo XIX coincide con el desarrollo del

posí.tifví.sno jurídico en el país.

3.2.1 Concentración de la propiedad y la actitud del Estado Libe

ral

CUando adviene la Revolución Literal, ~.-EstadQs..egt,l,i.rá_~:

tuando con su característica de garante del proceso de acu

mulaci6n de la riqueza, a pesar de lo declarativo de la 

transfonraci6n del 95, se seguirá permitiendo la enorrre co,!!

centraci6n de la tierra en pocas manos, a PUnto tal que pa

ra comienzos del Siglo XX, existían 4.837 fundos dedicados

al cultivo del Cacao, tales propiedades no representaban un

núrrero similar de hacendados s.ínó muchísirros nenos; a mane

ra de ejerrplo rrencionarenos:

"El caso de Amalio Puga que para 1889 deja de herencia a
sus familiares más de doce haciendas, con mis de un mi
llón de plantas de cacao (••• ) La familia Burgos era pro
pietaria de al trenos siete haciendas a finales de Siglo
(••• ) los hermanes Aspiazu eran propietarios de al rrenos
diez haciendas dedicadas a cacao y ganado".

20

Cierto es que el Estado busca de alguna manera disimular 

tal concentración de la propiedad cuando grava por ejenplo

la herencia (Registro Oficial No. 48 de 1912), Pero tal gr~

várren que se reajustaba de tienpo en tienpo es de tcrlas ma

neras insignificante coro para influir en el proceso de co,!!
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centración¡ además, tal med.ída era insuficiente frente a la

legislación que aún continuaba vigente y que protegía la 

propiedad privada sobre la tierra -arrén de la nueva legisl~

ción protectora de la propiedad-, leyes que habían sido di~

tadas durante la segunda mitad del Siglo XIX que se referían

al cercamiento de propiedades, leyes sobre tierras rematadas

a falta de posesionarios al rrejor postor y leyes sobre rema

te de tierras de resguardo, esta última:

"Ley expedida en 1865, reerrplazaría toda la legislación a;;¡
terior referente a tierras de resguardo que pennitiendo - [
su posesión no autorizaban que fueran pr ívadas; en la ne-r :
dida, en que el usufructo de ellas permitía al campesino
ccnpensar los límites de sus pequeñas porciones de tie -
rra ... ". - .__---'

21

Desde 1865 las tierras comunales conocidas coro tierras de _l., ,c' ':"= =l~~::~a:~~~~::~~La~r
propiedad privada especialrrente sobre la tierra y su concen

tración en pocas manos no sufrió caro venos ninguna restric

ción por parte del Estado a excepción de la expropiación de

las tierras del clero (Ley de Manos Muertas), las mismas que

si bien fueron revertidas al Estado no tardaron en ser entr~

gadas a los particulares, la legislación. incluso la fanenta

ha y garantizaba sin cortapisas¡ será sólo a partir del ini

cio del Derecho Social cuando se establecen potenciales res

tricciones a la propiedad privada corro aquella de la función

social.

"En la Constitución de 1929 'En cuanto al derecho de pro
piedad, éste es reconocido con las restricciones que ex!
gían las necesidades y el progreso sociales, debiendo la
ley establecer las limitaciones y servidumbres. Se pre
coniza el derecho de los pueblos y caseríos que carezcan
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de tierras o aguas; a que se les dote de ellas, tomándo
las de las propiedades inrrediatas, arrron.izando los mu
tuos intereses de la población y de los propietarios".

22

3.2.2 Desarrollo comercial y financiero

Este proceso de concentración de la propiedad en pecas manos

marcha paralelo con el desarrollo de la producc.íón y comer

cialización del cacao, fundamentalrrente para el rrercado ex

terno. Recorderros que para 1904 nuestro país y sobre todo

la costa ecuatoriana ocupa el rango de mayor productor y ~

portador rrn.mdial del cacao; esta expansión comercial deter

mina así mísrro el fortalecimiento del sector financiero.

"Este perícdo tiene que ver con la Constitución inicial 
del sistema. financiero la expansión bancaria, la carpe
tencia bancaria, la incidencia gul::ernarrental y el desa
rrollo del sistema. financiero en general a la luz del au
ge cacaotero". -

23

El estado consecuente con este reordenamiento de fuerzas y

de las actividades econánicas, adecúa el aparato jurídico a

través de leyes que garanticen y viabilicen este proceso. 

!\sí por ejemplo, ~~ide-la~_dS!__ ~Q.l]);n:to ..AgJ;-Íco.la.e..ln-

. dustrial, ley que sufre reformas en peco tiempo, lo que de

suyo nos evidencia la necesidad de contar con una ley ágil

que se corresponda con las circunstancias cambiantes; el 21

de octubre de 1909 se expide la prímsra Ley de canpañías N~

cionales y Extranjeras corro sociedades con regulación pro

pia distintas de las normas del Cáliga de Comercio; esta 

Ley a pesar de tener una vida efírrera junto con la Ley de 

Títulos de Crédito, que aparece por la misma época, marca 

un síntoma del afán legislativo cada vez más creciente por
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regular la actividad productiva, la canalización de cap.í.taLyde

las relaciones eaterciales; la nueva codificación del Código

de Carercio actualizado el 25 de octubre de 1906 por Decreto

Suprerro y conocido con el nombre de Código Alfaro nos mues

tra el deseo del Estado de inpulsar el desarrollo carercial

del país; toda esta actividad legislativa estuvo acarpañada

de un afán centralizador y racionalizador de los ingresos y

de los. gastos fiscales y de las rentas públicas en general.

Ya en 1902 rrediante Decreto Ejecutivo publicado en el Regis

tro Oficial No. 124 se establece la "Ley sobre centralización

de las rentas Públicas" y se evidencia agilidad en los trámi-

. tes de control de la contabilidad pública.

El desarrollo financiero y carercial fortaleció a la banca.

La. legislación carercial sufre varias transfonnaciones; me

diante Decreto Suprerro No. 428, publicado en el Registro Of1

cial No. 130 de diciembre 15 de 1925, se refonna el Código 

de Corrercio, sustituyéndose los títulos VIII y IX por el pro

yecto de unificación legislativa referentes a letras de cam

bio y pagaré a la orden, elal::orado por un Congreso Pananeri-

cano.

3.2.3 La. consolidación de la Bancocracia y su papel supra Estatal

El sistema bancario se estructuraba coro la mérlula organiza

dora del funcionamiento económico de Guayaquil y el país.

Plantadores, exportadores e irnp:>rtadores acudían a ellos pa

ra solicitar préstarrDs, para recibir o enviar giros al o del

exterior, pagar i.Itpuestos, etc. El mísno Estado demuestra 

una situación de deudor frente a los bancos; para 1914 el 

crédito otorgado por la banca al Estado Ecuatoriano, llegó a
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representar hasta el 80% de los gastos fiscales, lo que se 

tradujo en el hecho de que son estos bancos los que manejan

el aparato del Estado a través de sus representantes.

La econanía se rrovía en base a la iniciativa privada, el Es

tado actuaba a la zaga; desde la emisión de billetes, estuvo

a cargo de los bancos privados, es más, el país no contaba 

ni siquiera con un banco estatal o un instituto emisor pro

pio.

Los servicios públicos una de las actividades administrati

vas propias y tradiciona1nente en manos del Estado, fueron ~

sumidas por las empresas privadas, sobre tcrlo en Guayaquil 

caro centro dinamizador del desarrollo económico del país.

Creenos que tal actitud de los grandes propietarios cacaote

ros , exportadores banqueros e ÍII1fXJrtadores, ol::edecía más que

todo al anhelo de facilitar la reprcrlucción del capital y el

desarrollo del canercio antes que satisfacer las necesidades

y propender al mejoramiento de las condiciones de vida del 

conjunto de la población; eran inversiones que facilitaban 

latera1nente la actividad económica principal de estos gru

pos, Pero por qué el Estado no había asumido -corro era su 

función- el mantenimiento y arrpliación de los servicios pú

blicos?, parece claro que la razón principal era la insufi

ciente capacidad financiera; para tal efecto, recorderros que

gran parte del presupuesto para obras PÚblicas estaba hipo

tecado en la construcción del ferrocarril, que unía a la ca

pital con el puerto de Guayaquil, amén del endeudamiento ex

terno.

Sostenerros que era en definitiva una actividad accesoria que

servía para que la actividad mercantil se danamíce, En tcrlas
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esas errpresas de servicio público poderros encontrar entre sus

directorios un denaninador canún, todos estaban formados por

grandes propietarios cacaoteros, banqueros y carerciantes.

"Talas estas errpresas tenían contratos de exclusividad con
el Gobierno local y los Gobiernos seccionales y eran por
lo tanto verdaderos rronopolios constituídos" •

24

El estado lejos de dificultar la organizaci6n de este tipo de

errpresas la facilitó tcxia vez que éstas le descargaban de un

peso econánico que no pod.ía rrantener.

3.2.4 Legislación Industrial

En el aspecto industrial hay que distinguir algunas disposi

ciones legales de inicios de siglo entre las que destacarerros

la primera Ley de Protección Industrial, llamada de Fonento ~

grícola e Industrial, publicada en el Registro Oficial No.

640 de 31 de octubre de 1918, la misma que otorga ventajas a

la actividad agropecuaria; ya que, decreta libre importación

de semillas, abonos, aniIPales de cría, etc. Aparte de ello 

se establece la creaci6n de juntas cantonales encargadas de 

fonentar "los intereses" de la agricultura y de la industria;

el artículo 5 de esta Ley, estatuye las funciones que deberán

cunplir tales juntas cuando dice:

"Las juntas se OCUParán principalmente de la construcci6n 
y cOnservación de caminos, canalización de ríos, canaliza
ción y limpieza de esteros, provisión de aguas Para la i
rrigación, elementos de cultivo, estadística agrícola e :i.g
dustrial, observancia de las leyes de jornaleros, protec
ción de la raza india y en tcxio lo demás que tienda a esti
nular y desarrollar la agricultura y las demás industrias
nacionales. Se faculta a cada junta además, a que proceda
a la exPedición de un Reglanento que viabilice la realiza
ción de su trabajo".
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Pe:o ya antes se había dado inicio"Ele una política de "prot~

ci6n a las industrias", rrediante Decreto Suprerro de Eloy Alf~

ro, publicado en el Registro Oficial No. 117 de 28 de junio 

de 1906, por el cual se entrega en usufructo el uso de los

ríos, cascadas y tedas las aguas que corran por cauces natura

les, a los enpresarios que implantaren establecimientos ind~

triales en los que se enpleen fuerzas hidráulicas o eléctri

cas, y-s_i__-p~a__¡ª__ PJp+ªº!:§ls:j.ºJ;l<:l:~_~a ind~g_~~_j_~~<?_ a u.?
río se hace necesario la exp:ropj_ªc:lón d,el t~E:Ilo, el Estado

declarará d=utiliqad pública y procederá asu .~ropi.;¡.c:ión, ~

derrás el artículo 2do. establece que:

"En caso de ser terrenos fiscales los ocupados por las fá
bricas que se:i.rrplantaren, se concederá él caa.a-unade e 
llas la propiedad de una SUPerficie de 25hectáreas,·COn 
200 metros de frent~ al río u otra corriente de agua utili
zada por el fabricante", -

LoS ganaderos reciben también un trato preferencial y no sólo

ellos sino tedas los dedicados a las actividades pecuarias, 

cuando se les exonera totalmente de impuestos a la importa

ción de anímales de cría; igual cosa sucede con los que se d~

dican a la piscicultura dándoles uso y explotación exclusivos

de las aguas de las lagunas del país a excepción de las de y~

guarcocha y San Pablo, privilegio que durará 10 años; así mi~

no en el artículo 7 se concede libre importación de semillas

y plantas, sierrpre que se destinen a la preducción industrial

y no al contrabando. Desde el artículo 9 al artículo 14 in

clusive, se mantiene una línea de protección a las industrias

propiarrente dichas, prohibiendo la rebaja de los derechos de

i.lntXJrtacioo y de sus recargos por un períedo de diez años a 

los artículos m:mufacturados que se iroporten a la república,

en el caso de que en país se hayan establecido ya esas mismas

m:mufacturas; así misrro y cono lógica consecuencia se prohibe
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elevar el derecho de importación o sus recargos, a las mate

rias prírnas que se empleen en cualquier manufactura estable

cida en el país por un lapso de diez años; además este lapso

se dice deberá contarse desde el 10. de enero de 1907 o ~

desde que se instale una nueva industria, en el primer caso

Para las industrias ya existentes y en el segundo sólo para'

la nueva industria que se instale.

En el nacimiento de las prirreras industrias en el país con

fluyen tres sectores: existen industrias que nacen ligadas

al capital agroexportador¡ ingenios azucareros, fábricas. de

calzado y de fósforos, otras nacen ligadas al capital irrpoE,

tador: nol.ínos de harina, a lqunos ingenios, fábricas de fi

deos, galletas y chocolates; y, otras finalrrente nacen y se

originan de la actividad artesanal, caro los aserraderos, 

curtiembres, astilleros, etc.

"Estirranos que en 1920, los trabajadores ocupados en la 
industria propiamente dicha, no llegaron a representar 
el 2% de la población activa, por lo tanto, la riqueza 
del país sigue siendo fundamentalmente agrícola; de ella
proceden casi tcx:las las grandes fortunas y por lo mí.srm
'la plutocracia es ante tcx:lo agricultora y carercia con
los prcx:luctos agrícolas 1".

25

Ciertamente que las actividades econémicas privadas están

prim:>rdialmente ligadas a la prcx:lucción agrícola y dentro 

de ésta al cultivo del cacao; Pero, no deberros olvidar que

no sólo se reduce a la prcx:lucción de la tierra, pues, par

tiendo del hecho de que las actividades económicas privadas

durante este perícx:lo se ven significativamente increrrentadas

en relación a épocas anteriores, COl'tO resultado de condicio

nes favorables para la inversión prcx:luctiva, la econanía se

diversifica y desarrolla condiciones favorables caro disponi·
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bilidad de capitales en manos privadas, caro una legislación

adecuada para tal efecto, recordenos que antes de la Revolu

ción Juliana se habían dictado la Ley de Cheques, la Ley de

Canpañías de Seguros, Ley de Marcas de Fábrica, la ya CC>IIen

tada Ley de Forrento Agrícola e Industrial y la Ley deCapi~

les en Giro, aparte de ello, el desarrollo de las vías de c~

municación, van a favorecer dicho increrrento y desarrollo.

Al mísno tiempo el Estado derrostró ser incapaz de usar adecu~

danente la vía impositiva para captar una parte de los exce

dentes generados por la creciente riqueza de los grupos de P2
der económico.

3.2.5 El Estado caro garante de los negocios privados

En resumen poderros anotar que el Estado Ecuatoriano desde

1895 hasta el triunfo de la Revolución Juliana se caracteriza

por ser un Estado que no interviene:

"activanente en la vida económica del país, sino que delega
funciones vitales para el desarrollo a sectores privados".

26

Muchas de las áreas estratégicas para el desenvolvinúento y 

el crecinúento económico del país fueron entregados a la Ero

presa privada no sólo nacional sino internacional, ya herros 

visto caro un re:iucido núcleo cccpuesto por dueños de las

plantaciones cacaoteras, carerciantes importadores exportado

res y banqueros tenían en sus manos el rronopolio de los servi

cios públicos, fueron empresas internacionales las encargadas

de explotar nuestros recursos naturales caro las minas de oro

de Portovelo y la explotación petrolera en Santa Elena, incl~

so el mísrro ferrocarril fue en un principio administrado por

la enpresa nortearrericana que intervino en su construcción
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hasta cuando fue nacionalizada. (Al respecto Luis Napole6n I

Dillon denunciará más tarde que dicha nacionalización fue -'

un atraco para el fisco, pues, de ella sacaron jugosas ga

nancias tanto los representantes de la Empresa Yanqui, coro.'
los Representantes del Gobierno de nuestro país, era pues ~

un negocio particular en el que se compranetía al Estado y

a sus escualidas rentas) •

El sistema rronetario estaba en manos de la Banca Privada:

"NO existiendo un Banco del Estado, los bancos privados,
cuantan con la atribución de emitir sus propios billetes,
facultad de la que se valen para lanzar emisiones que su
peran el respaldo de sus reservas en rretálico. En efec=
ta, el porcentaje de oro y cambios en poder de los ban
cos privados con respecto a los billetes en circulación
ya Josdepós í.tos , en 1900, representó el 51%; en 1917, el
55% y en 1926 el 20%".

27

El poder de los bancos trascendió de la esfera econémica a

la esfera p:>lítica, caro virros; antes incluso el nombramien

to y elección de las principales autoridades del Estado es

taban en manos de los grandes bancos, las decisiones más :4!!
portantes en el manejo del aparato del Estado debía pasar 

por la aprobación de los grandes banqueros.

La Ley denominada Ley noratoria obedecaó justanenteal mane

jo que del Estado hacían los grupos de poder financiero pa

ra favorecer sus intereses puesto que posibilit.abc;l.qge"Jq§

< bancos puedan aumentar sin restricción el nÚIrero de bille

tes en circulación; demas está señalar que, para justificé3!:,

la se precisaba nostrarla beneficiosa para el país cuando 

se sostenía que el Ecuador había sufrido un duro golpe en 

su aparato económico, corro consecuencia de la PriIrera Gue

rra Mundial y que era preciso que el Estado auxilie e inter
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venga con esta rredida para evitar el desastre y la quiebra

de los bancos del país, lo que demiestira que si bien el E§.

tado era un Estado abstencionista intervenía de hecho cuan

do se trataba de beneficiar a sus usufractuarios:

"El Estado cuyos ingresos dependen directamente de las 
exportaciones y de los 'préstanos' de los bancos priva
dos, orienta la inversión pública a favorecer el proce
so de acurmlación privada, principalmente a través de
la construcción de infraestructura vial; del ferrocarril
y ciertos servicios básicos en la ciudad puerto de Guaya
quil".

28

En cuanto a la estructura prcductiva, si bien dio más impu!

so a las plantaciones cacaoteras a través de la concentra

ción de la propiedad de la tierra en pocas manos en la cos

ta ecuatoriana durante este perícdo e intrcduciendo relaci~

nes salariales, no rrcdificó la estructura de tenencia de la

tierra ni la estructura prcductiva del agro serrano, pues,

aparte de la':'l::olición del concertaje -que iría a favorecer

y aumentar la fuerza de trabajo asalariada en la costa- el

peder del sistema Hacienda en la Sierra se mantuvo incólu-

neo

3.2.6 La Revolución Juliana y el reordenamiento económico

Con la Revolución Juliana el Est~? ~amplió y consolidó su

,estructura interna, se fortaleció, se fue integrando, insti

tuc!?!1ªlizando en el manejo económico para viabilizar el no

delo económico de los grupos de peder, recorderros además

que en los prírreros cinco años de la década de los veintes

es cuando se prcduce la crisis del cacao, concomitante con

la caída de las exportaciones de nuestro país, tradicional

rente rronoprcductor; esta crisis va a incidir directamente
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en el sector financiero y corerctaí ,

En la víspera de la transfonnación de 1925, la situación eco

némica por la que atravesaba el país se presentaba en extrerro

caótica, al respecto Luis Napoleón Dillon, siendo Presidente

de la Cámara de Carercio de Quito, explicó en una conferencia

que:

"La aterradora crisis del país se debía a la inconvertili
dad del billete, a las emisiones sin respaldo, a la infla
ctón, a la especulación, al abuso del crédito, a la su~·
importación, al desnivel de la balanza de pagos interna-
cionales, a la falta de control oficial sobre los bancos
y a la anarquía y rivalidad bancaria".

29

Era evidente que el país había llegado al. borde de la quie

bra econánica, pues ,aparte de la crisis del cacao por la 

caida de los precios internacionales y por la crisis interna

de este producto debido a las pesteSque coro la "escoba de 

bruja" diezmaron gran parte de la prcducc íón nacional de ca

cao, existieron otros factores que colaboraron a alimentar 

tal situación, caro la inflación que siguió a la I Guerra 

Mundial y que afectó al país entre 1917 y 1920, la deflación

iniciada en ·los E.E.O.O. en 1920 y que también repercutió en

nuestra econanía, la elevación del tipo de cambio en el mer

cado libre, el progresivo endeudamiernto del Estado en los

bancos emisores, la emisión de billetes sin respaldo legal y

el malestar social creciente, determinaron el estallido del

rrovimiento del 9 de julio del año 25. Los militares julia

nos ya antes delinearon el prograrra gubernarrental que iban a

poner en práctica y que constaba de doce puntos, cinco de e

llos se referían al carrpo econémico financiero, dentro de e~

tos últ:i.rros se estableció la supresión de la Ley de Inconver

tibilidad de los billetes y el establecimiento de un Banco -
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Nacional.

El mísno día del triunfo juliano y caro evidencia del contr--------- --, - - - -- - - -- --,

nui.sm:J en la daninación de los grupos que habían usufruc-

tuado el poder más la coparticipación de aquellos grupos de

poder econánico marginados ternporalnente, se convocó a una r :
---~--,_._---------~

I:'~unión de banqueros, industriales y carerciantes del pa1s":'

para tratar sobre tcxio del saneamiento de la rroneda, ,la regl..1--------._--. -_._-.-.---- - - . -
lación del cambio, la protección agrícola y el desarrollo in

dustrial.

A los pocos días, el 17 de julio, se aprobaron tres Decretos

irrp:>rtantes. El de creación de una comisión fiscalizadora 

de bancos, el de ordenación y revisión de contratos del fis

co y de las municipalidades, y el de regulación de las nego

ciaciones internacionales.

Inportante resulta observar el interés que se tenía desde un

inicio a la Perentoria necesidad de creación del Banco Cen

tral del Ecuador al que se le asignaba. un rol capital para 

el desenvolvirniento económico del país.

"Sólo con el Banco Central podrerros ir derecharrente a la a
bo.l.íc íón de la zroratoria, a la convertibilidad metálica =
del billete, a la estabilización de la noneda, a la regu
larización de cambio internacional, a la unificación del
circulante, a la centralización total de las rentas públi
cas , a la nivelación del presupuesto nacional, al cobro e
fective y oportuno de los irrpuestos, a la reforna aduane'='
ra, a la econanía cuantiosa en los gastos nacionales,ª_
la, part.tci,pé:lción del fisco, en las utilidades bancarias' a
la-conversión y consolidación de la deuda exterria"yá - la
organización en suma, económica y financiera del país, de
conformidad con el brillante prograna de la transfonna -
ción política del 9 de julio". -

30
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Cono priner paso se fund6 por Decreto supremo No. 253 el Bag

ca Central del Ecuador, publicado en el Registro Oficial No.

78 de 14 de octubre de 1925; después de un año el 26 de ju

nio se creó la Caja de emisi6n y arrortizaci6n y fina.l.rrente 

el 4 de marzo de 1927 Isidro Ayora decret6 la I2y Orgánica 

del Banco Central del Ecuador, promulgada el 12 de marzo en

el Registro Oficial No. 283 del mísno mes y año; el 12 de roa

yo de 1927 entr6 a funcionar el pri.rrer directorio del Banco.

El carácter del Banco Central estaba definido clararcente,

por ser concebido cerro un Banco de bancos por excelencia:

"Los bancos carerciales, corro representantes de la economía
del pueblo debían participar en la nueva constitución ca
no socios o miembros, y el gobierno nacional en su direc::
ción, por el hecho de que las funciones del Banco Central
estaban ínt.iroarrente ligadas a los derechos soberanos del
gobierno y al interés público".

31

,; .
La. estructura del Estado también se víó reforzada:

"Se llevó adelante una reorganizaci6n técnica del Estado,
cuyo objetivo fundarrental era centralizar y racionalizar
los rrecaní.srros rronetarios, crediticios, fiscales y cam
biarios, para ligar de mejor manera nuestra economía a 
las necesidades de acurrn.l1ación tanto internas cono de 
los centros netzopcl.í,tanos" •

32

3.2. 7 Irrportancia de la Revolución Juliana en la evoluci6n Estatal

El reordenamíento del estado a través de la Revoluci6n Juli~

na fue una rrcdernización del aparato estatal y marc6 -al rre

nos para nuestro criterio- el inicio de la intervenci6n del

Estado en la Econanía, pues, el "dejar hacer, dejar pasar" 

se vio limitado de principio por la creaci6n del Banco Cen

tral, de la Superintendencia de Bancos, la Direcci6n General
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de Aduanas, del Banco Agrícola e Hipotecario (de Parento) , y

de varias instituciones más que de hecho intervenían limitag

do, d Inamízando , impulsando, etco, la actividad econánica de

los particulares; cierto que algunos de estos organisrros fu~

ron cdiosos para quienes se sintieron desfavorecidos en sus

intereses, por lo que tal creación no fue de su corrpleto a

grado, así por ejemplo la creación del Banco Central levantó

las protestas de los grupos financieros:

"La creación del Banco Centrai, ha significado el deterio
ro del proceso de capitalización del país ya bien avanza
do ero 1925 y ha 'destruidoel rrercado de capitales'; los
ilrpuestos constituyen una fonna de devaluación rronetaria
y privan al errpresario de recursos para reponer sus equi
pas y de ahorros para su vejez; el sistema de previsión 
social, constituye una causa de trastorno económico y de
desorganización del esfuerzo nacional por la cuantla de 
recursos rronetarios que inrroviliza" o

~3

Detengárronos por un rrorrento en este pensamiento de uno de

los más grandes representantes de la banca Guayaquileña y

que le siguió en importancia a Francisco Urbina Jado; vlctor

Emilio Estrada refleja el pensamiento lfreral clásico, en 

donde los recursos económicos deben ser invertidos y no "di.§.

traldos" de su fin o sea generar riqueza y lucro, esto es lo

que se desprende de la cita anterior, pues, creer que el sis

tema de previsión social -una de las nanifestaciones del nue

va Derecho Social- constituya una causa de trastorno económ±

co y de desorganización por la cuantla de dinero que Innoví.

liza, es abogar definitivarrente por el Estado abs'tenciorrí.st.a,

en donde la educación, la salud, la seguridad social, el de

porte son consideradas actividades poco o nada rentables, y

en las que el Estado no debe gastar recursos ni energías o/

y si es trascendente la transfonnación de 1925 es justarrente
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porque está dirigida en el ámbito econánico, al control y o

rientación de algunos aspectos de la Econanía por parte del

Estado que deja insubsistentes algunos de los principios or

to::loxos del Líberal.í.srro econánico que había inspirado hasta

entonces la política económica del Estérlo Ecuatoriano.

La creación del Banco Central y de la Superintendencia de 

Bancos -poco más tarde- es la prinera incursión del Estado 

como tal, con intervención controladora plena, en el sector

financiero del país a través de la emisión centralizada y 

luego del control de la banca privada:

"Se crea la Superintendencia de Bancos que reerrplaza a las
ccrnisiones vigiladora de la emisión y que ahora tiene la
función del Estado de resguardar y proteger los intereses
de los depositantes, vigilar la actividad bancaria priva
da y controlar las actividades, organización, funcionamien
to, disolución y liquidación de la banca privada••• ", -

34

Este panorama se hace evidente, tala vez que el Estado desde

su constitución formal, en 1830 hasta la Revolución Juliana no

había intervenido en el carrpo financiero sino para el cobro 

de tributos y para apenas vigilar la emisión de billetes de

banco sobre el respaldo hi.rretalista y rronaretalista de oro

plata-oro, respectivamente. Esta situaci6n se transfonra ra

dicalrrente con la revolución Juliana, sus principales protago

nistas se ven precisados a contratar los servicios técnicos 

de un grupo de norteamericanos -la Misión Kermerer- para el

asesoramiento que le permita crear rrecanisrros que tiendan a 

racionalizar la actividad económica del país dotándole al Es

tado de una infraestructura técnico administrativo (creación

de varios organisrros) para que puedan ejercer un control efi

caz sobre la evolución econóníca, En la Ley de Bancos por e

jemplo, Ley que fuera preparada por la Misi6n Kermerer, se de
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tennina en el artículo 15 el establecinúento de un departa

mento bancario, en el Ministerio de Hacienda, departamento

encargado de la ejecución de las leyes bancarias y de la fi.§.

calización de ta:los los bancos, esta ley expedida el rres de

septiembre por Isidro Ayora, vino a reenplazar a las insufi

cientes disposiciones de la u:y de 1899 que dieron paso a la

gran crisis de 1925.

Para 1929 este proceso que podríarros llamar de inicios del 

intervencionisrro estatal es reconocido y adquiere la categ,2

ría de principio constitucional:

"Al Estado liberal que había conducido la historia del E
cuador desde 1830 hasta la segunda década del presente si
glo, sustiP1Yó el Estado intervencionista en la Constitu=
ción de 1929 ( .•• ) La Constitución de 1929 no sólo que au
torizó al Estado para legislar sobre materias socío-econó
micas; sino que, legitiITÓ las actividades estatales para
supervigilar las de los particulares en los órdenes socio
económicos y cultural; dio así base de sustentación a los
órganos de control que, corro la Superintendencia de Ban
cos, estaba ya funcionando, y a los órganos de gestión, 
que, corro el Banco Central ya se había fundado".

35

Si embargo de lo anotado por Trujillo, la esencia del Estado

continúa siendo liberal sin la connotación que antes había 

tenido; por ello nosotros sostenerros que más bien se trataba

de un Estado de transición dome confluyen el intervencioni.§.

rro y el abstencionisrro, así por ejemplo:

"al tiempo que se ratifica la libertad del corrercio e ind.us
tria" ••. se prohfben los rronopolios no autorizados por la
u:y y no podrán ser transferidos al sector privado.

36
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3.3 EL ESTAOO FRENI'E A IA FAMILIA.- REGU!.ACION JURIDlCA:

Uno de los peligros que se cerrúa sobre la sociedad ecuatotia

na, seg1Ín la ideología tradicional-aJIlSel:Vadora, luego de p~

ducirse la Revoluci6n de la .i.mp:>sici6n violenta de un sistema

ateo - la masonería - ya que siendo la familia y el matrirro 

nía, instib.1ciones de Derecho Nab.1ral y regidas por la Igle 

sia, todo 10 que a ~sta última alteraba repercutiría en las 

instib.1ciones a su cargo. Larrea Holgufu refiriéndose a la 

IJay de Matrinonio Civil y divorcio, sostiene:

"se sembro ••• un g&rnen de grave discordia, de inestabili
dad Y de poco aprecio por la unidad familiar que ha ido 
prosperando para desventura de la sociedad hasta conver 
tirse en un cáncer IID.ly generalizado".

st

Tal visión parciliazada sobre la destrucción de la familia,---------..--.- - _......... . _....•..•...:. _ ..- _-'•....__ _..... ..- _ .

obviamente levant6 terores en el conjunto de la sociedad, so-

bretodo de aquella educada en la tradición ccm::> era la serra

na, la misna. que vió cristalizarse sus tarores y las adver

tencias de la clericía cuando se produjo la vigencia de la

IJay de l1atrinonio Civi1.~~de .octubre de ..!~.02t.-Publicada en

el Registro Oficial 336 de ese año y la instauración del divor
~-,-,~-~.__._.._,._._."'-,..~~"~.~~".,.~.,._,,~".~.,",.. -

cio, por el cual el Estado consideraba la fOsibilidad de que

la unión conyugal, a pesar de declarárselo indisoluble al rro

mento de su suscripción, fUOOa. en algtín m::rnento disolverse ,

por' otras causas ad6l'ás de las establecidas en el C6digo. Ci 

vil y en el Derecho canónico, antes de la vigencia de la irrli

cada Ley.

Ciertamente la concepción conservadora sobre el matrinnnio y

la famili.a sufrió un renezón con la Ley de Matrinonio Civil ,

pero ro por ello la familia se desintegro, pues CCilO señala-
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barros en p§.ginas anteriores, la discusión en torno al proble

ma de la intervenci6n estatal en la familia y el matrimJnio,

se ubicaba generalmente en el pl.ano ideol6gioo y este hecho a

si lo' evidencia; pues, lo qu.§L.-anpez6 a desintecg::arse con la -
_._-' -"-'-"'.."--~--,_.",.-~-,- ... ;

acción estatal fue una detenninada ooncepción que de la fami-
. . ,

lia se tenia.

3.3.1 La Ley de Uatr:i.rronio Civil

El Estado con la Ley de Matrinonio Civil, lo que buscaba era

temar Para si la competencia de ser el órgaID que autorizaba

y ante quien se solemnizaba el matriIronio, señalaba el funcio

nario ante quien el Estado delegaba su autoridad y éste era 

el Jefe Politioo o el Teniente Politioo, mientras que a laau

toridad murríc.ípal, se le delegaba el oonocirniento de los divor

cios y todo tiro de incidentes derivados del oontrato matrino

nial.

En todo este Periodo POCaS, Pero trascendentes son las refor

mas legales que en orden de la familia se prcx1ujeron y las

que se llevaron adelante tuvieron que ver sobretodo y funda 

mentalmente con el oontrato de matriIronio, regulando su reali

zación, las solemnidades, especí.facando Y más tarde ampliando

las causas Para declararlo nulo e invalidar el contrato oonyu

gal, establecierrlo la p::>sibilidad de que el contrato de matri

nonio se disuelva pcr mrtuo oonsentimiento de las Parte invo

lucradas caro vererros más adelante. Tales reformas deroga

ron a las drsposrcíones que sobre esta materia estaban vigen

tes al tenor del Código Civil en ooncordancia con las dí.spoaí,

ciones del DerechJ can6nioo.

Aparte de ésto y por' la nusma época el Estado organiza el re

gistro de los matrinonios, de las nacimientos, de las defun 

ciones, adE3Iás de los recorocüníentos y legitimaciones de hi-
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jos, es decir, tana para s1 esta res¡::onsabilidad que hab1a es

tado encorrendada a la Iglesia, pues, era la Curia quien a tra

v€sde sus libros de inscripci6nes de los sacrementos llevaba

el registro de la poblaci6n. El denaninado Registro Civil se

instaura en el plls a~ del lo. de enero de 1901 en don-
__' _~__~'_O""'~"" -_'~"'-'J"""~-~-~--'-"'-"'--'"~ ---._~_~......._~

de adenás se establece una Oficina Central de Estadística, el

año siguiente el Estado cuanta ron una Ley de r4:l.trinonio Ci 

vil, esta Ley que caro dijiIros se prcrm.:l1g6 el 3 de octubre, 

fue publicada el 4 de octubre en el Registro Oficial~. 317

Y el 28 de octubre en el Registro Oficial 336 fue nuevamente

publicada por los errores de la prírreza que entro en vigencia
...... _ •._.,.~_•• ,,---_.__ ._ .._-_.__•••~---._.__." •• ,••_._---'--~'··· · '--··~---~- '-~~_' __.h'

ello. de enero de 1903¡ esta Ley sostiene en su articulo 2 -

que: "Para que el matriIronio produzca efectos civiles, es ne

cesario que se celebre ron arreglo a las prescripciones de es

ta Ley" ¡ en el articulo 5 cuando se habla de las causas de n~

lidad además de las tradicionales se establece en el inciso 

cuarto del mentado articulo: "el no haberse celebrado el roa 

tr:im::>nio ante el funcionario civil rorrespondiente, el actua

rio y dos testigos", y en este caso la acci6n puede ser pro

puesta por los c6nyuges, por sus ascendientes y por el 11inis

terio Plíbliro.

En el art1culo 16 hay un hecho curioso pues , se admite expr;:---"'\

sarnente la pos.íbf.Lídad de que la Im.1jer sea testigo de un roa - ,
1

trinonio cualquiera, y no se establece limitaci6n alguna, es

decir que una mujer sea ésta casada, viuda. o soltera puede 

actuar ron plena capacidad atestiguando en la celebraci6n de

un matrinonio¡ curioso este articulo, puesto que la mujer so

bretodo la mujer casada era ronsiderada una incapaz relativa,

cuyos actos cualquiera que fuesen éstos necesitaban de la au

torizaci6n o ronvalidaci6n por parte del narido.

El articulo 18, menciona el procedimiento que debe cumplirse

http:�._.,.~_��
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para la realización del matrim:mio. El articulo 21 señala 

las causas de tenninación del matrim:mio entre las que consta

el divorcio; en el últim:> párrafo de este artículo establece

que el cónyuge culpable de la ter.nUnación del matrim:mio, que_. ,. .~_~__,,,._" __.. ~_,__,_"..~~_. ---_._-~----'--_c- ..__·_.~~--_.'_. __.----~~-..... .__.__,.._~-
da inhabilitado para volv~~a,casarse, por el ténnino de diez
--~'-'------.-..._,.__. . __ ., .__ ._.~.._-~-•._._-,----""",,'~--~-'" '-·-~~·""",<,_·"",.~_."v.,~_",__""",,,,,-,,,,,,,,,~_..,.",.~.~_ ~ '_,-. ~"""_""''''''.'-'''C .. '_'L~''''''''''''''''''-''''---'''_''''_'~_'''/

aÍ1Q§' - n6tese que la Ley habla de ténnino y no de plazo - pe-

ro, restringe esta inhabilitación sólo dentro de la RepGblica,

es decir, que el divorciado puede volver a casarse en el ex 

tranjero sin esperar los diez años.

Por otro lado el divorcio Para que produzca la total disolu 

ción del vínculo debe ser por adulterio de la mujer y sólo de

la mujer, si el adulterio es del marido sólo se produce el di

vorcio de mera separación de vida marital, es decir que la 

Ley establece dos tipos de divorcio el total y el de mera se

paracaén de vida marital, dentro de éste últim:> además del a

dulterio del marido, se establecen caro causas la sevicia a

troz, -nótese que la sevicia debe necesariamente ser califi

cada corro atroz; tentativa de uno de los cónyuges contra

la vida del otro; tentativa del marido para prostituir a la 

mujer o a sus hijos y la embriaguez consuetidinaria, se supo

ne que de cualquiera de los cónyuges; el artículo 25 plantea

la irrenunciabilidad de ejercer las acciones de nulidad y de

divorcio.

El artículo 27 en el párrafo segundo establece: "tos minis .

tros de cualquier religión, que procedieren a la bendición 

nupcial sin que se les haya hecho constar la cerem:mia civil,

por el certificado expedido, en fonna, por el respectavo fun

cdonarao, incurrirán en la pena de quinientos sucres de multa

Y tres meses de prisión" la pena pecunfar.ía era fuerte en ese

ti€!rl1PJ- en la primera vez; y, mil sucres de nnl1ta y seis me

ses de prisión, en caso de reincidencia. Esta nonna es :i.In¡;x:>r
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tante en la medida en que se refleja CC'IIO se hecha mano a u

na dispoci6n coactiva en la que se puede ver el deseo expreso

del legislador de imponer una nueva conducta y ranper con la

oonducta tradicional.

3.3.2 Las Reformas de 1904 Y el Divorcio

En 1904 en el mes de noviembre (Registro Oficial No. 929 de 5

de ese mes) , se establecen reformas importantes a la Ley de 

1902; entre ellas aquella que refonna el articulo 22 de la . 

Ley original y que tiene que ver con la única causal de divor

cio pleno -el adulterio de la mijez-- Para extenderla a través

de esta reforma a otras causales, coro la del concubinato pú

blicx:> y escandaloso del marido, y la de haberse declarado por

sentencia judicial que es uno de los cónyuges autor o c6mpli

ce de un crimen contra la vida del otro cónyuge; es decir que

amplía las causales a tres pero mantiene el divorcio de mera

separacíón de vida marital caro un mecanisrro persuasivo Para

no llegar a la ruptura total del VIDculo¡ tanto el adulterio

del marido cono la tentativa de uno de los cónyuges contra la

vida del otro desaparecen caro causas Para este seguIrlo tipJ

de divorcio, aurrentándose en el caso del divorcio pleno, el 

ooncubinato en este caso tiene que ser un concubinato público

y escandaloso; además se incluye el crí:men contra la vida de

uno de los c6nyuges por Parte del otro declarado por senten 

cia judicial, no es la tentativa oontra la vida del otro cón

yuge que se ve borrada caro causa Para e.l divorcio.

El articulo 4 de la Refonra. deroga el articulo 30 que esta 

blece la irretroactividad de la canpetencia de la autoridad 

civil Para los matrirronios purarnante ec1esíasticos de antes 

de la vigencia de la Ley original: es decir, que, quienes se

habían casado por la iglesia antes de la vigencia de la Ley -
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sobre el rnatrinonio civil debían oonvalidar su situación ante

la autoridad civil para que sea válido y produzca efectos le

gales; hasta aquí, el deseo del legislador sobre la naturale

za del divorcio es el de ooncebirlo ccm::> una fonna de disol

ver un rnatrinonio ante la :imtx:>sibilidad de mantenerlo por 

las causas graves supervinientes a la realización del oontra

to; esta gravedad de las causas posibilita la ruptura de un 

oontrato que en principio eratanado ccm::> indisoluble. Cau

sas graves, gravísirnas dirianos nosotros, es el adulterio de

la mujer el concubinato plíblioo y escandaloso del marido, el

crimen cc:.rnprobado por sentencia judicial contra. ·la vida del 

un cónyuge por el otro ccm::> autor o cánplice I menos graves pe

ro en todo caso suficientes para producir la separación de la

vida marital, se oonsideraba a la sevicia atróz, la enbriaguez

oonsuetudinaria y la tentativa de prostituir a la cónyuge y/o

a los hijos, en 1904 el adulterio del marido yla tentativa

de uro de los c6nyuges oontra la vida del otro cano dijinos 

desaparece coro causal de divorcio -de los dos tipos de divor

cio- lo que implica que para la mentalidad del legislador ni

el adulterio del marido ni la tentativa oontra la vida del o

tro cónyuge son causas coro para que se ranpa el vínculo rna 

trinonial.

3.3.3 El Divorcio por ~h1tuo Consentimiento

Luego de estas refonnas la institución del rnatrinonio civil 

se mantiene hasta 1910, año en que se introduce ·rreéliante De

creto Legislativo públicado en el Registro Oficial N::>. 1359 

de 4 de octubre, la causal de mutuo oonsentimiento para proce

der a la ruptura del vínculo rnatrinonial, refonnfurlose de es

ta manera el articulo 22 de la IIcy de Matrinonio Civil, con 

fonne la refonna de 5 de oovianbre de 1904:

"Las nuevas refonnas al Derecho Civil facilitaron progresi
vamente el divorcio, cerro queriendo fanentar una institu
ción disolvente de la sociedad; se lleg6 al mutuo consenti
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miento manifestado ante una autoridad de fufim:> grado y sin
más fonnalidades se podfa acabar ron un hogar en cuesti6n 
de roras".

38

Sin embargo si entendenos que el matrim:mio tiene una naturale

za que se yergue sobre la base del arror, existe a nuestro cri

terio plena posibilidad de que los c6nyuges puedan de nutuo a

cuerdo llegar a establecer que tal sentimiento de error que fue

rael rrotivo del matrim:mio ya ha dejado de existir ante lo

cual sería maniatarse a una situaci6n que puede tornarse ron 

flictiva.

Tales reformas legales levantaron una p::>léndca entre concepc.ío

nes ideol6gicas disllniles. Honorato Vásquez corro paralanenta

rio en aquella época sosten.ía:

"El (Proyecto de Ley sobre el divorcio) que discutim:>s es 
rontrario a la mN8TI'IUCrON del Estado, desde que es contra
rio a la Constituci6n religiosa de la familia. El proyecto
reforma el hogar ecuatoriano.
...El artículo que permí.te la disoluci6n del vínculo matri-
rronial es de todo punto irnoral -..•.••. " •

39

Además en el Decreto Legislativo que estanos comentando se es

tablece que la limitaci6n para volver a casarse que era de

diez años se reduzca apenas dos años en el caso de que el di

vorcio se haya producido por nutuo acuerdo i la existencia de 

esta causal supone un cambio de mentalidad en la ideologfa ju

rfdica del legislador, pues hasta antes, el matrim:mio era una

instituci6n a la que la Ley le daba un carácter de inmutable e

indisoluble, pues r.__~~ __~rtaba el fonnalisnp .de la ~titu -:

ci6n ant~~_9?:e la raz6n de ser de la misma. -el arror entre los

rontrayentes y c6nyuges- de ahf que incluso ni la misma volun

tad de las partes era tanada en cuenta para la tenninaci6n del
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Por Decreto Legislativo de 22 octubre de 1912, publicado en 

el Registro Oficial No. 49 de 30 de octubre del misno año, se

establece una nueva reforma Para lo cual, se dispone:

"Si la separacaón de .Ios c6nyuges anterior a la sentencia e
jecutoriada del divorcio, ha sido de seis a diez años, las
nuevas nupcias pueden verificarse diez mases después de di
cha sentencia" -

40

En general p:x1E!mJS decir que, COIlD venos, estas reformas no 

buscaron ser una ruptura radical, sino un proceso de evolu 

ci6n legislativa a pesar de la oposición conservadora,Para ra

cionalizar el sistena antes que Para impulsar la prolifera 

ci6n de divorcios, pues, las estadísticas señalan que en to 

dos estos años fueron pocos los divorcios que se produjeron.

"Tan .ímpopul.ar fué el divorcio impuesto por la violencia, 
que en los primeros 8 años apenas si se produjo una decena
de disoluciones del vfriculo civil"

41

Huelga el canentario respecto a las fuertes tradiciones de un

pueblo cat61ico que no iba a rrodificar de la noche a la maña

na su canportamiento ancentral y manos en una situación tan 

delicada COIlD el matrinonio, base de la familia y del boqar ,

3.3.4 !.Ds Derechos de la .Hujer casada

En cuanto se refiere a la mujer casada merece atenci6n el De

creto Legislativo publicado en el Registro Oficial No. 29 del

6 de octubre de 1911, donde por primera vez se posibilita a 

la mujer casada FúR SU SOLA VOWNrAD proceder a la separacaén

de bienes en cuya administración se le reconoce además plena
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capacidad legal; dice la Ley:

"La rrnljer casada tendrá en todo tianp::> el derecho de excluir
de la sociedad oonyugal todo o una parte de sus bienes pro
pios, para administrarlos indepenclienterrente, sin necesidad
de alegar ni comprobar ninguno de los motivos detenninados
por el C6digo Civil Para la separación de bienes. En dicha
administraci6n, la mijer casada tendrá plena capacidad le 
gal para tcx10 acto o oontrato, inclusive venta o hipoteca 
de i.nrm.lebles y ocmparecencfa en juicio"

42

ME!l1ás en el artículo 8 del indicado Decreto se señala que los

bienes que la rrnljer casada adquiera con sus capitales separa 

dos o con su trabajo o industria, serán administrados por ella

y se considerarán respecto de terceros caro de su exclusiva 

propiedad,luego mediante Decreto Legislativo publicado en el 

Registro Oficial No. 60 de noviembre 13 de 1912, se oampleta 

el cuadro de los derechos recorocidos en el artfculo 8 de la

Ley analizada, cuando detallan que al celebrar oontratos de ad

quisici6n o de cualquier otra clase, por escritura pCíblica, a

la mujer no se le exijirá la intervenci6n del marido ni la pre

sentaci6n de docamerrto habilitante alguno, p:>drá enajenar li

brerrente los bienes adquiridos, y el marido no podrá df.sponer

de ellos durante la sociedad conyugal.

Sin lugar a dudas este es un i.rrportante avance en la evoluci6n

del derecho de la mujer' encaminado a obtener la igualdad jurf

dica plena; de todas maneras, en la sociedad oonyugal va a oon

tinuar manteniéndose la suprernacfa indiscutible del hombre,poz

ello es que la norma jurfdica adolece -y con raz6n- de redun 

dancias, repeticiones e insistencias caro aquella que habla de

los oontratos que la mijer casada ha realizado, la exclusi6n 

de bienes de la sociedad conyugal, se dice que es capaz de re~

lizar todo tip:> de oontrato, pero, insiste, incluso el de ven

ta o hipoteca de innuebles y ccmparecencia en juicio, desde el
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punto de vista jur!dico, al decir toda clase de contratos es

taba incluido el de venta y el hipoteca de bienes muebles, pe

lb, el legislador crey6 oportuno insistir y aclarar que inclu

so éstos estaban pannitidos, dada la fuerte cerrazón en la 

mentalidad machista de la ~poca.

De todos nodos :imFOrtantes son estos primeros pasos, aunque 

deberá pasar todavía largos años Para poder llegar a la igual

dad jurídica de la mujer casada, lo que no implica necesaria

mente, que con la igualdad ante la Ley, exista una igualdad 

real de los sexos en la vida social, pol!tica y econ6mica. El

aspecto ideol6gico juega en esto un .ilnFortante papel.

3.3.5 ~tos dEÜ Constitucionalisrro Social Sobre la Finnilia

Ya en las finales de este período, se plasma caro deberconsti

tucional Para el Estado, el de garantizar la protección del 

matrim:>nio, de la familia y del haber rnatrirronial en la Cons

titución pramlgada el 26 de marzo de 1929 y publicada en el

Registro Oficial No. 138 de los misrros mes y año. En efecto,

en el articulo 151, nurreral 19 se establece que "La. rey regla

rá la protección de la rna.ternidad y de la infancia. En el 

presupuesto de cada año, se hará constar una partida especial

para la protección del niño en la fonna más eficaz".

Se establece así misrro que los hijos ilegítirros tienen taro 

bién derecho a ser criados y educados por sus padres y a he

redarles en la proporción que detennine la Ley.

El Estado PJr otra Parte antervrene asunúendo la responsahrl.a

dad frente a la falta de padres: "Cuidará de crear para los 

hijos ileg!ti.Iros condiciones suficientes Para el mejor desa 

rrollo físico, intelectual y social" dice la norma constitu -
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cional, y en cuanto a los derechos de la mujer, el Ti.tulo X!V 

de las dí.spos.ícaones generales contiene el artículo 168 que df.

ce: "El Estado tiene la obligaci6n de dispensar a la mujer a

tenci6n preferente, tendiente a su liberación econánica. En

consecuencia, velará de rrodo especf.al., PJr su educaci6n profe

sional técnica capacitándola, entre otras postbí.Ltdades Para 

que pueda tanar parte activa en la adrninistraci6n pGblica".

caro vercos la Constitución de 1929, con la que se inicia el

constitncíonal.tsno social en el pa!s, es la culroinaci6n del

proceso de refonnas que se venfan dando a partir de la Revolu

ción Liberal y que, respecto a la familia, al ma.trim:mio y a

la condici6n de la mujer se nota una .íncorporacíén coro un sis

tema garantizado PJr el Estado a través de la Constituci6n .en

pri.roora instancia y luego con el reordenamiento de la legisla

ción civil sobre esta ma.teria.

En resumen lo importante del Constitucionalisao Social raspee

to de la familia es que:

"En adelante el derecho de familia ya no será considerado co
no una relaci6n simplemente civil, de Derecho Privado, sino
que tana un carácter aninentemente social corro sucede con 
el trabajo, la propiedad y demás derechos sociales".

43
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J.V CAPITULO

LA~OO DEL ES'l'l\OO EN roJAOOR DESDE Ef. ORIGEN DEL

~SlTl'OCICNALISM) SOCIAL HASTA LA DEX:ADA DE 1960

4. LA TRANSFüRr1ACION ESTATAL y SU CRECIENTELEX3ITIMACION EN LA

SOCIEDAD CIVIL

NUEVAS CARACTERISTICAS QUE VA ASUMIENOO EL ESTAOO

Durante este perícx:1o tres son las grandes características que

se van perfilando dentro del Estaio;J1a pr:irrera que tiene que

ver con el fortalecimiento de su estructura interna a través

de un conjunto de instituciones que van a enriquecer el apar~

to administrativo del sector públicO¡\:la segunda que hace r~

lación a una mayor profundización de la tendencia intervenci2

nf.st.ar y finalrrente, la tercera que se esboza un poco más 

tarde y que se refiere a la planificación del desarrollo eco

nánico.

Indt:dablerrente las dos pr:irreras tienen su origen en la trans

formac.íón Juliana y guardan entre si una relación estrecha, 

pues, en la rredida en que el Estado se iba fortalecierrlo ins

titucionalrrente, crecía su ingerencia en áreas antes restrin

gidas a la acción estatal, consecuenterrente se hacía palpable

la necesidad de planificar el futuro econánico del país. Den

tro de este proceso, la creación de la Superintendencia de 

Bancos y luego de la Superintendencia de canpai'1ías van a ser

de enonre significación en la rrEdida en que el Estado asurre 

coro parte de su acción, la vigilancia de los negocios finan

cieros y nercantiles de los particulares ¡ cierto es que tales

negocios mantuvieron su esencia privatista, pero, ya no en 

forma absoluta caro antes.

142
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Así misrro en el área social, tanto el Cooigo del Trabajo ~ 

no la ley de Refonna Agraria, van a guardar coherencia con 

estas nuevas características del Estado. El desarrollo econó
<."._--~- ~"-"'-"---"--

mico del país exigía superar las fonnas precarias de explota-

ción de .la tierra de acuerdo a la planificación estatal, igua!

nente este misrro desarrollo exigía racionalizar la explotación

de la fuerza de trabajo.

Caro resultado de este proceso el Estooo se había transformad.o

considerablep:mte; pues, aparte de los organisrros clásicos que

configuraban\a estructura de las tres funciones del Est.a:1o, 

fueron apareciendo otros de carácter nacional y de carácter 

provincial y local.

Entre los prirceros cabe rrencionar al Banco Central y la Junta

Monetaria, el Banco Nacional de Farento, la Caja Nacional del

seguro, la Contraloría General de la Nación, la Superintende!!

cia de Bancos y la superinterxíencí.a de CO:rpañías; entre las 

de carácter provincial y local tenenos las Juntas de Benef,! 

cencia, las corporacaores de Farento Económico Provincial, las

corporacícoes de Farento Económico Regional, el Instituto de

Preinversión.

El campo jurisdiccional también se había extendido, ya que ~ ..,

parte de la Corte SUprema de Justicia se contaba. con el Tr~

nal de lo Contencioso Adrni.nistrativo, y el Trib.mal Fiscal; 

finalnente el aspecto electoral asUllÚa las características de

una cuarta función del Estado. El I:erechoPúblico y el I:ere--------------_._... .. . .

che Social, caro consecuencia de este desarrollo habían ganado

terrenS'.en}a estructura jurídica de la sociedad; de una s2 

cierlad eminentenente privatista en términos legales, pasanos

a una sociedad en la que éstas nuevas esferas del Derecho ~

pezaban a disputar la preeminencia social al Derecho Privado•...

(Todos estos factores van a influir en la ideologia social, la
I

~ misma que asimila de rrejor manera al Estcrlo cono un aparato -

necesario y legítino.
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4.1 El EstaJ.o frente a las relaciones de trabajo. - El Cédigo del

Trabajo

La protecci6n y tutela que el Esterlo otorga a los
trabajadores es requerida por la justicia distributiva 
que manda dar a ceda uno lo que necesita y en relaci6n 
con su aporte a la realizaci6n del bien común; y, estos
que más necesitan de su patrocinio contr íbuyerdo tanto o
más que el capital en la consecusi6n del bien común".

Una vez expedida la Carta Fundarrental de 1929 en la que se 

fija ya teda una legislaci6n orgánica y completa sobre corro

han de entenclerse las relaciones de trabajo bajo la concep

ci6n de que:

"El Estado protegera especia.l.rrente al obrero y al carcq;;esi
no y legislará para que los principios de justicia se 
realicen en el orden de la vida econ6mica, aseguranclo a
tedas un minimun de bienestar, compatible con la digni -
dad humana".l -

Se inicia una etapa nueva en la actitud que irá asumiendo 

el Est.edo frente a las relaciones de trabajo; pues, vac::2 

.~qndo.fuerza la evidencia de que no estanclo el trabajerlor

en una situaci6n de igualdad en las relaciones de trabajo y

prcducc.íónno puede ser sacetido a una situaci6n de 11igual-
----~.~~--

dad jurídica", ya que este sometimiento i.rrplicaría institu-

cionalizar la desigualdad; por el contrariom el Estado debe

ría regular la situación de los trabajadores en busca de su

protecci6n y defensa frente a la dependencia con respecto 

al patrono.

Hucho se ha discutido acerca de la naturaleza de este nuevo

Derecho que empezaba a generarse. Para unos naci6 caro una

rama del Derecho Público, para otros conservó su naturaleza

de Derecho pr ivado con el aporte de d í.spos íc íones propias -
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del Derecho Público, para nosotros el Derecho del Trabajado

es una de las pri.neras ramas de un nuevo tipo de Derecho: 

el Derecho SOCial.

La seguridad SOCial

Es en este perícdo que enpieza el Estado a poner la atención

en la Seguridad SOCial, cuyos pri..rreros esJ:ozos estaban rrez

clados con normas de carácter laJ:oral; justanente en 1928 

se crea la Caja de Pensiones para enpleados públicos, la 

del Seguro para empleados privados y obreros fue creada .en

1938, Pero ya en 1937 se había creado el Instituto Nacional

Previsión que tenía que ver con las in:1emnizaciones por ~

cidentes de trabajo; el mí.sno que, después de 1938 pasa a 

convertirse en el Organisno Máxim:> encargado de la dire~ 

ción y de la superv.íq.í.Lanc ía y fiscalización de ambas cajas

y del departanento rrédico; cierto es que, inicialrtente los

órganos creados .antes que desarrollar la seguridad Social 

entendida caro una aspiración anplia que busca la pro"tef.. 

ci6n de tcdos los miembros de una colectividad afiliados o

no, se centraban en ser órganos de seguro Social, es decir,

ofrecían un conjunto de l::eneficios a sus afiliados previas

aportaciones periéxlicas de éstos, pero es justanente a par

tir del seguro social limitado desde dome se va paulatina

nente evolucionanado hacia una seguridad social integral:

"La preducción de leyes de Seguridad SOCial ha sido aban
dante , las prilreras (••• ) leyes 'dedicadas' pero; todo 
el cambio en el criterio social y político del Estado co
no de la sociedad, fue amplianio el ámbito de la seguri=
dad social. En 1936 se expidió la Ley del Seguro SOCial
obligatorio, y en el 37 ya se estableció la obligatorie
dad de la afiliación para ciertos sectores laJ:orales".2

Tanto la Caja de Pensiones para enpleados Públicos caro la
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de los enpleados privados y obreros fueron uníf ícedos en la

Caja Nacional del Seguro SOCial rrediante Decrece SUprerro NQ

517, pranulgaio en el R. O. NQ 65 de 26 de septiembre de 

1936.

4.1.2 Aporte legislativo desde 1930 hasta la e~ici6n del Cédi

go Laboral

Durante el Gobierno de Federico Páez, se dicta dos decretos

que refonnan \IDa de las leyes dictaias el 6 de octubre de 

19.28; la rey de Desahucio de Trabajo; éstos son, los decre

tos NQ3 de 21 de Enero de 1936 y NQ174 de 6 de Abril; los 

misrros que señalan:

"En caso de despido interrpestivo de \ID trabajador que ha
latorado nenos de \ID año, tiene derecho a ser indemniza
do con las rerm.meraciones de un nes; pero, si ha trabaja
do más de un año, tendrá derecho al valor de \ID nes de =
sueldo o salario por cada año de servicio prestado al pa
trono que le ha despedido. Si el trabajador ha larorado
por más de cinco años, tendrá derecho a esa .indemniza 
c íón de un res de sueldo o salario por cada año de traba
jo, con un máxírro de 25 años, aún cuando el patrono lo =
haya deshauciado de confonnidad con la leyll.3

El 11 de enero de 1938 en el Gobierno del General Alterto 

Enriquez Gallo se dicta otro decreto que establece un tiem

po mínírro de dos años de servicio para que el enpleado y 2
brero tenga derecho a la :i.n:1ernnizaci6n equivalente a la re

mmeraci6n de \ID nes por cada año de servicio, aún cuando 

haya rrediado el deshaucio:

"In:ludablerrente, todos estos decretos al fijar .indemniza
ciones cada vez mayores, preterrlían ser un freno para la
voluntad del empleador deternúnar los contratos de traba
jo, y desde ese punto de vista son un antecedente de la
instituci6n de la estabilidad en el empleo11 "4
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Merecen también atención el Decreto dictado por el misrro Enrí

quez Gallo el 3 de febrero de 1938 en el que se nota la inteE.

veneión acticva del Estado, cuando estatuye que dado el aviso

del deshaucio las autoridades del trabajo deberán investigar 

la conducta y eficiencia del trabajador para sal:er si tal av..!

so no fue dado solo para alejarlo de una organización gremial

o para no ¡:ennitir la libre organización y asociación de los

trabajadores, se notaba claranente este afán estatal por d~ 

fender el derecho sin:1ical que no había logrado to:lavía afin

carse dentro del sistema social.

En lo atinente a la jornada de trabajo el Congreso de 1934 de

creta el "sábado inglés" para los enpleados y trabajadores, 

pero, al año siguiente se le dicta un reglarrento restrictivo

a este derecho. De tedas maneras para 1936 la legislación la

bora.l se hallaba ya estructurada, el 1Q de febrero del misrro

año junto con la creación de la Dirección General del Trabajo,

caro organisrro regulador de las relaciones de trabajo y del 

Ministerio de Previsión; se decreta la ley Orgánica del Tr~

jo.

El Derecho lrljetiV'O la.lx>ral también enpieza a sistematizarse

y así el 24 de abril de 1936 se decreta la ley de procedimieg

to para las acciones provenientes del trabajo (R. O. NQ 205

de 1936).

El 21 de mayo de ese misrro año se decreta la ley de Salarios

para los trabajadores textiles; el 31 de julio se decreta la

ley de Huelgas publicada en el R. O. NQ 255 de agosto 3 de 

1936 Y final.rrente el 30 de diciembre se decreta la fijación

de salarios mínirros de obreros manuales y agrícolas publica

do en el R.O. NQ 377. En 1937 se decreta la ley para jubila

c íón de enpleados y obreros que hayan trabajado en errpresas
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extranjeras residentes en el país publicada en el R. O. NQ 

24,de diciembre 14 de 1937; además se establece la ley de Con

trol del Trabajo y la desocupación publicada en el R. O. NQ 

26 Y 27 de diciembre de 1937.

Para el año de expedición del Cédigo Lalx:>ral se decretan al~

nas leyes de trabajo; entre ellas, la ley de Salarios y suel

dos publicada en el R. O. NQ 19 de enero de 1938; el 10 de f~

brero se crea el Consejo Nacional de Protección Social; ade

más en el R. O. NQ 157 de 6 de marzo de 1938 se publica la 

Ley de juhí.Lacíón de empleados y obreros que hayan trabajado

en empresas particulares nacionales y extranjeras y así final

rente lleganos a la exped.íc.íón del Cédigo del Trabajo por el

rég.i.rren de facto:_· de Alberto Enríquez Gallo el 5 de agosto de

1938, el rnisrro que no entró en vigencia sino hasta el 18 de 

noviembre de 1938, fecha en la que se publica en el Registro

Oficial dado que el 10 de agosto de ese año se reunio la Asél!!):

blea Constituyente, la misma que a pesar de contar con el nu~

vo Cédigo, declaró vigentes solo aquellas leyes dictadas por

el réginen de Enríquez que a esa fecha, se hubiere publicado

en el Registro Oficial, quedando el cédigo sorretido al exárren

de dicha Asamblea para resolver sobre su expedición.

4.1.3 Movimiento social y organización lalx:>ral

Antes de adentrarnos en el análisis del Cédigo conviene preci

sar que t.exia la proliferación de leyes lal:x>rales durante el ~

r iodo previo a dicha exped íc.íón no fue de ninguna manera una 

concesión del Estado, sino que, por el contratio fue resultado

de una lucha de años, s in desconocer el papel i.npJrtante que 

jugó el gobierno (uno de los más progresistas que ha tenido 

nuestra historia) al rrorrento de la expedición del Céx:ligo La1:o

ral; la lucha de los tramjadores era contínua por lo que, se

ría incompleto nuestro eatud ío sino reconocaérarros la trascen
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dencia e importancia de la lucha de los sectores su1:ordinados,

corro una de las fuentes Irás importantes del Dezecho Lal:oral.
5

En efecto recorderros que después de la Revolución Juliana las

organizaciones populares se encontraban en un perícxio de asceg

so; en la década de los treinta proliferan las creaciones de sÍ!!.

dicatos y organizaciones obreras, que luchaban declarando huel

gas i muchas de ellas i intrcrlucían caro puntos de los pliegos

de peticiones el respeto a los derechos adquiridos.

i Cuál era la notivación de los trabajadores al poner caro pun

tos del pliego de peticiones el respeto a las leyes por parte

del patrono?, acaso sinplenente prevenir por si no las iban

a respetar en el futuro?, o es que acaso los patronos esta -

, han acostumbrados a no cumplir con la ley desde antes; y de 

ser así, acaso no era obligación del Estado dirigir su fuer-

, za coactiva en contra~de aquellos patronos que incurcplían

con la ley para castigarlos? o es que, además, el Esta:1o no 

curnplía eficaznente en el control social, o no pcx1ía hacerlo

en detennínadas circunstancias y ante determinados sectores?,

tcx1as estas interrogantes son muy inportantes tenerlas en

cuenta para entender el problema. del Estado frente a las rela

ciones de trabajo.

"La principales reinvirrlicaciones planteadas por los tra
bajadores de Portovelo, enriquecieron la platafonna inrre
diata del novimiento sindical, las mí.smas que posterior"='
rente fueron incorporadas al Coo.igo La1:oral, corro son: 
fondo de reserva, vacaciones anuales pagadas; pago del 
salario por enferrredad t.enporal; indennización y jubila
ción, invalidez, tiempos de servicio, etc ••• "'6

En diciembre de 1935 se plantea por prinera vez un Contrato 

Colectivo que nace con la fomación del SinHcato de Tranvia

rios y Electricistas, formado por los trabajadores de la Ero-
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presa de Quito, de capital norteanericano; este priner Contra

to Colectivo entró en vigencia el 31 de enero de 1936, en j~

lio de ese año se expide la Ley de Huelgas publicada en agos

to COItO ya señalarros; para michos , una ley que reconocía e

institucionalizaba una fonna de presión de los trabajadores 

por lograr sus objetivos; para otros, esta ley lo que hacía §:.

ra frenar la huelga ante la lirposibilidad de al:olirla por la

fuerza, estableciemo una serie de nediadas cordiciones que 

obstaculizaban la declaratoria de huelga.

Presión institucionalizada o freno y obstaculización, la ley

de huelgas refleja corro los hechos que se suceden en las re

laciones sociales del::en ser absorbidas por el Derecho para g~

rantizar su funcionamiento dentro de las pautas del sistema 

evitamo de esta forma un potencial peligro al mantener este

necanisrro de lucha de los trabajadores alrrárgen de las regu

laciones jurídicas corro había sucedido antes.

Estanos en las puertas de la expedición del Cód.íqo del traba

jo, los sectores lal:orales realizan rrovilizaciones, asambleas,

gestiones, etc, conel fin de lograr la aprobación :inrrediata 

del c6digo, llegando al colrro de recolectar dinero para cO!!! 

prar el papal, para la irrpresión del Registro Oficial . dome .!
ha a ser publicado el indicado Coo.igo, ya que coincidencial 

nente la irrprenta del Estado carecía de papel justo cuando se

debía publicarlo.

No quisiérarros pasar por alto el analisis de esta ley de suma

lirportancia para nuestro estudio, pero, antes de referirnos a

sus disposiciones, conviene señalar que la nencionada ley le

vantó una polémica encendida: ", o. entre los trabajadores

que defendían el cuerpo legal que les otorgaba ciertas garan

tías y quienes se oponían a la existencia de una limitación 

a los pcrleres que otorgaba. el dinero dentro de la relación la

roral" O?
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4.1.4 Análisis del Cooigo LaJ:oral

El Cáligo del Trabajo caro conjunto de normas relativas a las

obligaciones y derechos recíprocos de las partes que intervi~

nen en las relaciones Labcrafes , es un ejerrplo típico del nu~

vo rol estatal; pues, varios artículos se refieren a las fa 

cultades que se otorga, así misrro el Estado dentro de un co!2

trato entre particulares, a parte de la serie de declaraciQ 

nes que el poder público hace acerca de la protecci6n y tute

la de la parte más débil de la relación contractual, así por

ejerrplo el Art. 34 sostiene que "Los contratos de trabajo es

tán regulados por las prescripciones de este Cáligo aún a fal

ta de referencia expresa y a pesar de lo que se pacte en c0!2

trario"; con esto lo que se está hacierrlo es supedí.tando la 

voluntad de las partes al criterio del Estado, la explicación

de esta intervención es la suposición que hace el Legislador

-no sin razón- de la dependencia del trabajador al patrono; 

dependencia económica que puede ser causa de una aceptación 

sin cuestionamiento de las condiciones que i.rrponga el patrono.

Este artículo además establece una ruptura de la concepción 

tradicional sobre la relación jurídico Labor'al ,

otro ejerrplo de esta fonna directa de intervención es lo es~

tuido en elArt. 57 cuando el estado crea la comisión de sala

rio mínírro "en las capitales de provincia y en los cantones y

lugares en que el Ministerio de Previsión SOCial y Trabajo

crea conveniente".

Estas canisiones se encargarán de establecer una base -sala 

rio míníno- debajo de la cual así sea de común acuerdo no po

drán establecerse sueldos o salarios; así mí.srro hay franca

intervención cuando se requiere convenio escrito y aún autorl

zado del Inspector del Trabajo para poder excederse de la j0E.

nada normal, de trabajo sea diurna o nocturna o cuando se fa 

culta al Inspector del Tral:ajo para conceder o negar un visto
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bueno para la tenninación del contrato de trabajo y también

cuando el Art. 264 dentro del parágrafo II del Capítulo VI

al referirse al trabajo agrícola sostiene que "el patrono es

tará obligado a verificar anuabrente ante el ccmísar ío del 

trabajo la liquidación de cuentas de todos sus peones ••• 11.

El Estado más aún actúa a través de las autoridades del tra

bajo para forrentar y auspiciar la organización de asociacio

nes de trabajaiores y sindicatos contorne lo establece el 

Art. 364 (n6tese la diferencia con el Esta::k> literal clásico

que buscaba más bien erradicar las corporaciones y organi~ 

ciones llenares en la sociedad) •
_---r

Esta intervención por otro lado miestza que el Estado al ~

nos ya no se presenta caro aquella maquinaria de coherción y

violencia que el marxisrro ortodoxo sostiene caro escencia 

del ente público; la ley no es ya en forma abso.lut.a la volDE.

tad de la clase dominante, el Estado busca con la interveg 

c íón en esta área racionalizar las relaciones de trabajo pro

tegierrlo a la parte débil; de ahí que es Im.ly ÍITq?Ortante la

serie de garantías que se establece en Cáligo a favor del 

trabajador, corro aquella, prescrita en el Art. 4 ,cuando so~

tiene que "Los derechos que este Cáligo confiere a los tra

bajadores son irrenunciables·; y cuando proh.íbe el trabajo 

gratuito al señalar que to:1o trabajo de1:e ser remunerado.

se establece que los riesgos provenientes del trabajo son 

de cargo del patrono; una norma protectora del trabajador y

al nusno tiempo sancionadora para el empleador es la conten,!.

da en el Art. 37 "El patrono no podrá hacer efectivas las o

bligaciones contraídas por el trabajador en los contratos 

que debíérdo haber sido celebrados por escrito no lo hubi~ 

ren sido; pero el trabajador si podrá hacer valer sus dere -



153

chos emanedos de tales contratos. En general tedo rrotivo

de nulidad que afecte a un contrato de trabajo s610 podré 

ser alegédo por el tz'abajedor",

El Cód.íqo es muy celoso respecto a garantizar la organizaci6n

de los trabajédores; prohíl::e el deshaucio simultáneo a más 
de dos trabajadores, porque prevee que tal nedida -el deshau

cío- puede deberse al deseo. de evitar la formación de un sin

dicato o asociación de trabajadores; en el Art. 118, se ~ 

tualiza que:

"El patrono tanpoco pcdrá deshauciar al trabajador míem 
bro de la directiva del Comité de Errpresa o de cualquIe
ra otra organizaci6n de trabajadores, si lo hiciere in -'
dernnizará al trabajador con la cantidad equivalente al 
salario de un año; sin perjuicio de que siga pertene 
c íerdo a la directiva hasta la finalización del PeríCrlo
para el que fue elegido".

oejándo eso sí a salvo de las causas detenninadas en el

Art. 107 que tiene que ver con infracciones corretidas por el

trabajador. El capítulo 1 del Título V se refiere a las Aso

ciaciones de trabajadores: el Art. 314 obliga a las empresas

a contribuir con un cinco por ciento por lo rrenos de sus uti

lidades líquidas en l::eneficio de la caja del respect.ívo Comi

té de empresa.

Acerca del trabajo de las majeres y de los rrenores, El Cédigo

establece en el Título 1 del Capítulo VII algunas disposicio

nes protectoras, corro el Art. 85 que dispone una jornada es~

cial de trabajo a los rrenores de 18 años y mayores de 15, con

7 horas diarias y 38 Y rredia semanales y a los menores de 15

años, 6 horas diarias y 33 semanales; de la lectura de los 

artículos de este capítulo se desprende que se prohfbe en for

ma absoluta el trabajo por cuenta ajena de los menores de 12

años; de 12 a 14 el trabajo esta sujeto a la autorización -
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del Inspector o Subinspector del Trabajo; el Art., 86 prohíl::e

el trabajo nocturno de las mujeres y de los varones rrenores

de 18 años en i..rrlustrias y tareas que sean consíderedas corro

peligrosas e insalubres. El Art. 90 es una nonna protectora

de la waternidad de la mujer trabajadora al sostener que ~

da prohibido el trabajo de mujeres durante un per.íodo de tres

semanas antes y tres después del parto, el Art. 91 refuerza

la protección cuando dice que no podrá des:¡;.edirsele a ningu

na mujer por rrotivos del embarazo y durante las seis semanas

de ausencia, el patrono no podrá reerrplazarla definitivarren

te, durante esta ausencia la mujer percibirá el 75% de su s~

lario. El Art. 93 establece durante los nueve rreses pos~ 

riores al parto un intervalo de 15 minutos cada 3 horas para

la lactancia de su hijo. El Art. 94 es una nonna punitiva

en caso de inobservancia de estas disposiciones.

Dentro de las nomas que favorecen a la mujer está también 

capacidad legal para celebrar contratos de trabajo y para 

earparecer en JU1C10: esto es de importancia capital ya que

constituye un avance legislativo en la igualdad jurídica de

la mujer casada; el Art. 53 sostiene la inembargabilidad del

sueldo o salario de la mujer.

El Título 111 del céx:ligo trata en extenso el Contrato Colec

tivo, caro rrecanisrro idóneo de negociación directa, esta cl~

se de contrato es una innovación intrcrlucida en el Cooigo 

por el Legislador -cierto que ya existía, pero ahora se la 

institucionalizaba en la Ley- este contrato es especial, ya

que se precisa que una de las partes -la de los trabajad0E. 

res- sea una organización profesional, cuya voluntad sorete

a futuro a todos los trabajadores así no hayan intervenido 

en su suscr ípc.íón, No encaja corro se ve dentro de los tradi

cionales contratos del Der'echo Civil;
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respecto a sus efectos la situación es tcxiavía más
novedosa, pues, aunque las daspos íc íones del contrato 
son el producto del acuerdo pri vedo de las partes, su a
plicación no se limita al ámbito individual y subjetivO
sino que engendra una situación jurídica general y obje
tiva"·S

Respecto al trabajo agrícola, el capítulo VI del Cooigo del 

Trabajo, establece cuatro parágrafos, en los que se regulan 

las relaciones de trabajo en el agro entre el patrono agríco

la y el peón definidos en los Arts.241 y 242 respectivanente,

este últirro artículo establece 4 formas de peonaje: Jo.mªJ§!-

.ro, hasipunguero, destajero, yana~o o ayu:ia, a parte de é.§.

tos, el Art. 247 habla del part.ídar.íoo aparcero caro peón, 

siempre que no tenga bajo sus órdenes más de 3 jornaleros se

gún lo prescrito en el Art. 279.

El Haas ípunqo antes que una rrcdalidad de trabajo agrícola fue

reducida a la cord íc.íón de rrcdalidad rerrozada de esclavitud

en el agro:

"con la dfspos.íc.íón legal se pensó cortar con el abuso 
predaninante en el agro. El huas.ípunquero recibía sola
nente la parcela mientras que en la liquidación de cuen
tas resultaba sopor'tardo considerable erdeudaruíerrto, Ni
siquiera la reglarrentación fijada en el COOigo pudo fre
nar el abuso de hecho y dicha forma de explotación perdu
ró hasta el año de 1964".9 -

cierto es que la situación del trabajador agrícola Llamó la ~

tención incluso de la Carta Fundarrental del Estado; así FOr ~

jernplo la COnstitución de 1946 establece que la privación del

huas ípunqo sin justa causa se considerará corro despido intem

pestivo, no se diga de la legislación corriente.

Durante tcxio este perícrlo de auge del Derecjo Social en el -
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que se inscril::e el Cooigo LabJral, muchas veces las leyes es-

. tán destinadas a los sectores de trabajadores urbanos, y los

del agro son incluídos rnarginalnente; los efectos de las le

yes sociales l::eneficiaron escasarrente a los trabajadores del

campo, entre otros factores por la subsistencia del sistema -
-l

hac íerda, por el alto grado de dispersión aislamiento de los

trabajadores agrícolas, sinenbargo el c6:1igo de Trabajo caro

anota Barsky, junto a las Leyes de Cormmas y de Comunidades y

a las de Cooperativas, dictadas en este per.íodo marcaron un

narento de viraje fundarrental en la legislación ecuatoriana 

sobre el agro, pues se nota que la gran mayoría de disposicio

nes jurídicas hasta 1979 en que se expide la Ley de Fonento

y Desarrollo Agropecuario roscaban proteger al trabajador a

grícola a pesar de que así nusno en un gran porcentaje no pa

saron del papel.

El problema caro verros no era ausencia de normas jurídicas; 

refiriéndose a teda esta legislación los esposos Costales sos

tienen:

"Ley acusiosa y detallada no relegó situación social des
favorable. Si se la cinopl.íó o no, compete al defecto de
la estructura administrativa, a la función judicial, al
peder político, quien no se preocupó en la efectividad 
de sus marrlatos jurídicos" .10

Este análisis del Céxiigo nos pennite aseverar que en verdad 

esta Ley constituye un paso evolutivo de enance significación

dentro del derecho social, Pues, cono nunca antes el Estado ~

surre muchas responsabilidades para regular la relación lal:xJral.
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4.1.5 Situación de la Legislación Lal:oral después de la expedición

del Cooigo· del Trabajo

Al año siguiente de la aprobación del Cédigo Lal:oral, las or

ganizaciones obreras al:ogaban por la aprobación ante el Dire.s.

tor General del Trabajo de varios proyectos.de contratos coles

tivos,pero, se encuentran con la oposición de varios patro_

nos ante lo cual el 21 de marzo de 1939 la Unión Sindical de

creta una huelga general exigiendo que se ponga en vigencia

las Instituciones que coreo el Contrato Colectivo estaban ya 

consagradas en el Cédigo LahJral, esta huelga es declarada !
legal, fracasando así la prírrera huelga que exigía el currpli

mento de lo dispuesto en el Cédigo. se inicia así una cadena

de protestas, rec.lanos y rredidas de hecho por el cumplinúen

to cabal de este cuerpo de leyes y sus instituciones¡ allí e§.

tá por ej~lo el programa del Comité Nacional de Trabajadores

formado en noviembre de 1943, en una de cuyos puntos sostiene

la aplicación de las disposiciones contenidas en el Cédigo en

reneficio de los trabajadores. A su vez la parte patronal 

fuera de su oposición a la mayoría de disposiciones del Có:U

go había buscado rrecaní.srms que les posibiliten y permitan h~

bi1Irente brrlar la rey:

"No acusarros la inoperancia a la ley, ayer y s íempre , las
leyes fueron dictadas por los poderosos , para interpre 
tarlas de acuerdo a sus conveniencias. Cuando esto no e
ra posible, buscaban el más hábil subterfugio, burlándo=
se"·11

se utiliza entonces el contrato a prueba que no fue objeto de

regulación alguna en el Cédigo del Trabajo de 1938 Y por lo 

misno su aplicación qued6 supedita:ia a la "volunta:i de las

partes" pero que debido a la necesidad de trabajo una de las

partes - el trabajador- se supedita al albitrio del patrono 

que. abusaba de la desigualdad existente en la relación lal:::o -
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ral, convirtiéndose en una especie de contrato de adhesión,

tal situación llevó a corrliciones de explotación extremas:

"dándose casos en los cuales talos los tral:ajadores de u
na empresa se encontraban a prueba y vencidos los contra
tos éstos se renovaban conservando el carácter de pruera,
con lo cual no solo se perjudicaba el trabajador que vi
vía en una incertidumbre permanente sino que obstaculiza
ha la organización sindical, por que los trabajadores, =
no tenían una protección legal que les pennita actuar li
brercente" .12 -

Tal situación determinó que rrediante decreto del 7 de noviem

bre de 1952 publicado en el Registro Oficial NQ 102 de 2 de ~

nero de 1953 se regule el contrato a prueba, limitándo su d~

ración a un máxírro de 90 días y su aplicación· a una sola vez

contorne lo dispone el Art. 15 de la codificación actual; se

señal.a así misrro la duración mínima de un año para tcrlos los

contratos que se celebren a tierrpo inJefinido o t.íerrpo fijo.

según Jorge Crespo Toral desde que se produjo la prirrera re

forma hasta la última ccxiificación oficial hecha en 1978 se 

han expedido 85 decretos refonnatorios, muchos de los cuales

justarrente tiene que ver con la regulación y prevención de si

tuaciones anómalas tendientes a burlar la ley, a parte de a

quellas que significan conquistas Laterales del sector traba

jador, dentro de estas últimas cate destacar aquellas que ~

caban la estabilidad Laboral., uno de los aspectos que más han

deferrlido los trabajadores incluso por sobre los aunentos sa

lariales; señalerros algunas de ellas;

Mediante Decrece NQ 1212 de 5 de octubre de 1966 (Registro Q.
ficial 137 de ·10 de octubre de 1966) se concede una estabil.!.

dad de dos años al trabajador que denuncia y pruel:e la nora 

de su patrón en el cumpl írruerrto de las obligaciones patron,e 

les para con el seguro Social, con lo cual el Estado esperaba
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l:eneficiarse en algo, pues era casi irrp:>sible detectar a tra

vés de sus funcionarios los frecuentes casos de nora patronal

lo que de suyo nos de irrlicios de la falta de necanisrros ade

cuados del Estado para hacer currplir la ley.

Una muestra de coro los patronos -algunos de ellos al rrencs

burlaban la leyes aquella en la cual a pesar de la garantía

establecida en el O:nigo de 1938, respecto a la prohibición 

de desped'tr al trabajador, que ostente calidad de dirigente 

sirrlical, interpretaban en el sentido de que si bien esta

prohibido el despido no decía nada respecto al deshaucio, con

lo cual se hizo necesario dictar una jurisprudencia con el c.e,

rácter de obligatoriedad, la dicta::1a por el Tribunal ~- Pleno 

de la COrte SUprema de Justicia el 6 de octubre de 1947 (R.O.

24 de 15 de octubre de 1947) en el sentido de que al dirigen

te sirrlical no pcx:lía despedirsele ni dehauciarsele, a pesar 

de que a continuación se señala que en caso de ser despedido

tiene derecho a una irrlemnización equivalente a un año; par.e,

deja de nuestra legislación. Pero, había patronos que ni s,!

quiera esperaban a que haya organización sinlical y despedían

antes a los "agitadores"· que querían confornarle; tal desp,!

do se hacía sin que tengan que pagar ninguna irrlemnización .e,

d ícdonal., por lo cual se dictó un Decreto el 7 de noviembre 

de 1955 (R.O. 1002 de 24 de diciembre de 1955) el mí.srro que 

prohíl::e deshauciar o despedir a ningún trabajador desde que

se reune en Asamblea General para constituir una organización

de trabajadores, garantía esta que se extiende desde que se 

notifica al Inspector del Trabajo con la reunión de la Asé\!!} 

blea General hasta que se designe la pr:irlera directiva, con 

carácter infonnativo el Inspector debía notificar al patrono

en un término de 24 horas sobre la celebración de dicha asam

blea.
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El 5 de mayo de 1965 se expide el Decre'to 779 (R.O.496 de 10

de mayo de 1965) que es ImlY ilrp::>rtante y que tiene que ver 
con el Visto Bueno cuando al trabajador conete una de las f~

tas señaladas en el Cooigo, el patrono no podrá dar por terrd..

nada la relación lateral en forma unilateral ya que incurri

ría en despido .írrterrpest.ívo sino que tiene que recurrir al 

Inspector del Trabajo para que éste le conceda el Visto Bue

no previa la citación al trabajador y la investigación del

caso. Ya no es al nenos fonna1rrente la potestad onmirroda 

del patrono la que prevalece sino que hay una instancia Í!2 

terrredia que es la que califica la actuación del trabajador.

Durante la década de los sesenta, se expidel el Décim:> Tercer

sueldo por Decreto Legislativo de 6 de octubre de 1962; y más

tardeDécim:> Cuarto sueldo por Decreto Legislativo 68-010 con

los cuales seronifica al trabajador dada la decreciente capa

cidad de consumo de los sectores subJrdinados, por laque a

demás se tuvo que revisar los sueldos y salarios pericx1icarre!l

te.

4.1.6 Conclusiones

Este per ícdo es de enante ilrp::>rtancia puesto que en él se pr2

duce la ruptura de la concepción tradiconal sobre la relación

jurídico latoral; ruptura, que se expresa en el enunciado y 

vigencia de algunos principios jurídicos que van a caracteri

zar la nueva nueva concepción sobre las relaciones de traba

jo. Algunos de estos principios pueden sintetizar en:

- La supremacía de las disposiciones emanadas del Estado, las

ITÚSmas que prevalecen en los contratos de trabajo a pesar

lo que las partes pacten en contrario y a falta de referen

cia expresa;
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- La creaciones de ccmí.s.íones de Salarios HínilTo; en dome

el Esta:lo interviene para-establecer el valor de la fuerza

del trabajo por jornadas;

- Las facultades asignadas al Inspecto del Trabajo para con9,

cer y decidir sobre las solicitudes de Visto Bueno. Cono

vem:>s, ya no depende de la sola voluntad del patrono la 

tenninación de la relación laroral; otra de las faculta

des del Ins~ctor del Trabajo es autorizar la solicittrl 

del errpleador para que sus trabajadores puedan excederse 

de las jonnadas de trabajo;

- La irrenunciabilidad de los derechos del trabajador;

- La obligación asignada al patrono, para que sean de su car

go los riegos provenientes del trabajo;

- El hecho de que todos los m::>tivos de nulidad que afecten a

un contrato de trabajo sólo pueden ser alegados por el tra

bajérlor;

- El aparecimiento de un tipo especial de contrato, el con_

trato colectivo que no encaja en la concepc íón tradicional

civilista; este contrato colectivo y sus disposiciones van

a regular incluso a los contratos individuales de trabajo.

A parte de estos principios, el Estado farenta y auspicia la

fonnaciónde organizaciones y asociaciones de trabajadores ~ 

Tcxlos estos factores y muchos otros detenninan que la concep

ción tradicional sea suplantada por una concepc íón social s9,

bre las relaciones jurídicas la1:orales; desgraciadaerrente eE.

ta nueva concepc íón se evidenció mucho más en el ámbito urba

no, mientras que en el sector rural, la actividad del Estado

fue contradictoria, de todas manera tal actitu:1 evidenciaba -
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la transición entre las formas de concebir tradiciona.lnente la

situación jurídica del campesino pobre, del trabajador agríco

la y las concepciones del derecho social en el canpo,




